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MANUEL MOLINA" JALTL" 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO. OE 49 Los 
"INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

O CONSTDERÁA Nooo 

QUE el 12 de Mayo de 1994 "se ha otorgada ante? “el Notario Sexto del Cantón 
Guayaquil la escritura pública de 2unanto de capital" y tefórma del estatuto de la 
Compañía EDIFICIOS S.A. (ESA); - IS 

CI E E ES 1 OA AA A 

QUE el señor Dr. henry enn eo re va aaa bento de la compañía, 
con el patrocinio del Dr. Roberto Hanze Salem ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señór Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADHM-92508 de diciembre 11 de 1992; " 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRÍMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de EDIFICIOS S.A. (ESA) 
por DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en DIEZ MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; 
y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER “que el Notario Sexto del cantón Guayaquil al? 

margen de la.matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido: 

de la presentt--Resulución : y siente: razón de esta anotación.” a 14 
A ¿ga PE a He a 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER. que el Registrador HMertantal da] cantón Guayaquil: 
a) inscriba la referida escritura pública junto con la paefenta Resol ut in; archive 

una copia de dicha escritura y devuelva las restantes slo, la añón de la, inscripción 

que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones erario eh. 14 Ley de 
Registro. A % EL Le, 

X A, ES Y 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario sure Y TG anote 

al margen de la matriz de la escritura pública del 17 de ABFEL_de- 4954 por la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar sel capital y a— “7 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente " 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. o. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil 
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£k. Manuel Ho 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

PPdeE/CMdeL 

Exp. No. 4232-64



CERTIF ICO; Que-con fecha de hoy, Qúeda ¿nacrita le presente Re- 

solución a foja 25.216, número 8.974 del Registro Mercantil y - 

anotada bejo el número 19.01% del Gepertario.- Guayaquil, Vein= 

te 1 ocho de Junio de mil novecientos noventa 1 custro»-» El Re- 

piatrador Mercan 

    

    AS. HÉLTOK "uu 

Regisicador bercenail del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de lo ordenado en - 

este Resolución e fojas 309 del Registro Mercant11 de 1.970; + 

8.212 y 8.221 del fguel Registro de 1.990, al margen de las ins- 

cripcionea respectivas .- Gusyaquil, Junio veinte 1 ocho de mil - 

novecientos novente 1 cuatro.» El Registrador Mercantil... 

    
AB. nmecioók mioutt ALCIVAR ANDRADE 

Begisicador Mercantil del Cantén Gueyaqui 

 


